
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

"JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, veinticinco (25) de julio de dos mil dieciséis (2016)

EXPEDIENTE:

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL
LUIS ENRIQUE CORREA
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA PO LICIA
NACIONAL - CASUR
50001333300120150047100

MEDIO DE CONTROL:
CONVOCANTE:
DEMANDADO:

Mediante memorial visible a folios 62, la Jefe de la Oficina Jurídica de CASUR
solicita copia de la liquidación presentada ante el despacho y en caso de existir
inconsistencia entre lo conciliado y lo ordenado por el Juzgado, remitir copia
auténtica del auto aclaratorio; en igual sentido el apoderado del convocante
solicita en escrito obrante a folios 70-71, que se corrija el error aritmético en
que se incurrió en el auto aprobatorio de la conciliación, al señalarse en la parte
motiva como valor total a pagar $5.938.599, cuando el valor conciliado fue
$5.983.599.

Revisadas las actuaciones, verifica el Despacho que en el auto aprobatorio de la
conciliación prejudicial calendado octubre 23 de 2015 (folios 53 a 56) se incurrió
en un error de digitación al señalar como valor total a pagar $5.938.599, cuando
la suma efectivamente conciliada fue $5.983.599, yerro por alteración de dígitos
que se puede corregir en cualquier tiempo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 286 del c.G.P., por lo cual se corrige el auto aprobatorio de la
conciliación prejudicial en el entendido que el valor total a pagar conciliado fue
CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOSMCjTE ($5.983.599).

Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría remítase a CASUR copia de la
liquidación presentada ante la Procuraduría (folio 36) y del presente proveído.

NOTIFIQUESE
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JUZGADO PRIMERO ADMINIS'mATIVO ORAL
Da CROJITO DEVILlAVICENCO

NOlIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 26 del 26 de julio de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan sumini do su d re ión electrónica,


